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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
&gpo&&oncs oficiales, cualquiera que sea su 
Amea, publicadas en la Oiuxta dt M a n i l a , por 
1̂  aitto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suptr ior Decrtlo dt 2 0 de Fthrtro de i 8 6 i ) » 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Manila 26 de Enero de 1884. 
De re"Teso en esta Capital de la visita que he g i 

rado á algunas Islas del Sur de este Arch ip ié lago , 
vengo en disponer que cesen en la autor ización á que 
hacia referencia mi decreto de 3 del actual, el Excmo. 
SP General 2.* Cabo, Intendenle general de Hacienda 
v Director general de Adminis t rac ión C iv i l , quedando 
ailamenle satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
von que han hecho uso de la mencionada autor izac ión . 

Comuniqúese y publ íquese . 
Jovellar. 

—Sern» suscniores forzosos a la (Juceiu kuu6* 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmeme 
pagando su importe los que puedan, y suplienoo 
por los demás los fondos de las respectivas 
•provincias. 

{Real ái-dev de 2 6 de Stt iemhn i * 1 8 6 1 ) . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

i Or.te» general del Ejército del dia 29 de Enero de 1884, 
en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General lia. dispuesto que 
"el Biiércoles 30 del corriente á las 7 y de su mañana, 

«eldjre Consejo de guerra el Cuerpo de Carabineros, 
para ver y tallar la causa instruida contra el marinero de 
"2.a Crisanlo González Alabeo, acusado de doble homi
cidio. 

El Consejo será presidido por el Sr. Coronel T . 
Coronel D. Lorenzo Devisa Francés, primer Jeíe del es-
iwesado Cuerpo, consti tuyéndose con a r reg lo , á Orde-
Mtiiusa, para lo cual dará la Plaza las oportunas órdenes . 
Todos los Oficiales de esla guarnición francos de 
servició asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de 
M. M . , Sabino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é ins-
íilutos militares de esla guarnición.—El C. T. C. Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PAllA EL 30 DE ENERO 
DE 1884. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El T . Coronel 
D. Delfín del Bas.—imaginaria.—El T. Coronel D. Abe
lardo Romero García. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, Artillería. Sargento para paseo de 
'hitemos, núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mil i* 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte-

SHJO, José Pregó . 

ánuoeíos oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A . 

Los individuos espresados á continuación, sus apo
derados ó representai.tes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado de partes de esla oficina, 
para enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos 
'¡ue les interesan. 

Sres. J. M. Tuason y C." 
„ Vidal y G.» 

D.- Vicenta Saturnina Reyes. 
Juan de los Revés Rosa. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Villava. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
^ I)E MANILA. 

^ t a el Tribunal de San Felipe Nery, se encuentra 
ÍÍMIÍ08)1131'0 Un caba110 de Pelo a lazán, que ha sido 

aao por ios munícipes de aquel pueblo destro-
- " ^ o sembrados en las sementeras del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
se anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimiento 
de su dueño y pueda presentarse en esta Secre tar ía á 
reclamarlo dentro del t é rmino de diez dias á contar 
de esta fecha, pues que pasado el plazo conce
dido si no se hubiese reclamado, se venderá dicho 
animal en pública subasta. 

Manila 29 de Enero de 1884 .—Del S. Orozco. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D K F I L I P I N A S . 

Con el fin de que se entere de la resolución dictada 
por esta Aduana en un asunto que le interesa, se cita 
para que comparezca en este Centro en horas hábiles de 
oficina y en el término de 3.o dia al chino Ayao, cama
rero del vapor inglés "Esmeralda," en la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo que se fija, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 29 de Enero de 1884.—P. S., Tomás Do
mínguez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE PILIPINAS. 

D. Francisco Aguilar, contratisla que fué de conduc
ciones interiores de efectos estancados en el año 1874, 
se servirá presentarse por sí ó por medio de apoderado 
en ta Sección liquidadora de Colecciones, en el término 
de nueve dias, contados desde la techa de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta, para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Manila 2(5 de Enero de 1884.—Calvo. 2 

Los Oficiales que fueron de la estinguida Administra
ción Central de Colecciones y Labores D. José María 
Bayo y D. Emilio Méndez de Vigo, se servirán presen
tarse, por sí ó por medio de apoderados, en la Sección 
liquidadora de este ramo, en el término de nueve dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta ofiial, p a r a enterarles de un asunto que l e s 
concierne. 

Manila 26 de Enero de 1884.—Calvo. 2 

Ignorándose en este Centro el paradero de los Sres. 
D. A n a s t a s i o Fernandez Caballero y D. Antonio Sánchez 
Jaén, Administrador é Interventor que respectivamente 
fueron de la provincia de Albay, y teniendo que reque
rirles de pago por la cantidad de ps. 99'40 en que re
sultaron alcanzados en la cuenta de electos timbrados de 
dicha provincia, correspondiente al mes de Setiembre de 
1874, por el presente se les cita, llama y emplaza p o r se
gunda vez, para que en el término de nueve d i a s , se pre
senten en este Centro por s í ó p o r medio de represen
tantes legales para el fin indicado, apercibiéndoles que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. 

Manila 24 de Enero de 1884.—P. 0.,>A. de Santis-
teban. 2 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Gonzalo 
Montalvo y D. Cárlos Gómez Quijano, Administrador é 
Interventor de Hacienda pública que respectivamente fue
ron de la provincia de ambos Camarines, ó á sus apode
rados, para que en el término oe 9 dias se presen
ten en esla oficina á recojer los pliegos de cargos que les 
resultan en el espediente de alcance descubierto al hacerse 
cargo de dicha Administración D. Eugenio de Urrulia, 
apercibiéndoles que de no verificarlo en dicho término se 
hará la declaración admiuistraliva de su responsabilidad 
en su ausencia y rebeldía. 

Manila 24 de Enero de 1884.—P. O., A. de Santis-
teban. 2 

CAPITANIA DEL PUEPiTt DE M A N I L A . 
En el r io de Pasig frente al pantalan de los 

prác t icos de este puerto, ha sido hallado un piñón 
ó t rasmisión (rueda) de hierro fundido para máqu ina 
de t r i turar caña-dulce con las marcas «C 3 16 Ma
ni la» , el cual se encuentra depositado en la Ca
pitanía de este puerto; y se anuncia al públ ico 
para los que se crean con derecho al mismo, 
puedan presentarse en dicha Dependencia con los 
documentos que justifiquen su propiedad, á reco
gerlo, en la inteligencia que de no verificarlo den
tro del plazo de 30 dias á contar desde la fecha 
en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta 
de esta Capital, se p rocederá á lo que corresponda 
con arreglo á Ordenanza. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Antonio Terry. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del t ñ p v i m e n t o de enfermo* liabido en este H o s p i t a l durante 

la semana anter ior , -¡ue se redacta para conocimiento del E x c m e . 
S r . Gobernador General ib ' estas Is las . 

MANILA. 
a 
=5 

a 13 

í f i H g é » . . | *>" 

Militares. 

E s p a ñ o l e s . . . 28 
Extrattgeros. 

Hombres. . 171 
Mujeres. . 75 

^ E s p a ñ o l e s . . 2 
* l Indígenas . 

Chinos 62 
Presidiarios. . .- 41 
Presos de Bilibid . . 30 

CONVALECENCIA. 
Hombres. . . . . 3 » M 
Mujeres. . . 6 » » ít 

Total. . . "418 78 U ~ 
Manila 28 de Enero de 1884 .—El enfermero mayor, 

Cerezo. 
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27 
2 

174 
73 

1 

56 
37 
31 

3 
6 

410 
Andrés 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El lunes 4 del próximo mes, á las ocho de la ma

ñana, se administra la vacuna. 
Manila 29 de Enero de 1884.—El primer Vocal de 

tumo, Dr. Candelas. 

Total. 

1 
2 
4 
i 
1 
3 
I 
1 

Estado del n ú m e r o de vaci/nados en el dia de l a fecha. 
Pueblos. Homb,' Muje.' N i ñ o s . Niñas . 

Manila. • ' 4 
l'ondo, naturales. . , , . , 2 

I d . , mestizos. . 4 , , 
Binomio, naturales. . , , , , , , i 

tel., mestizos. . , , , , 4 
San José . • 1 2 
Sta. Cruz, naturales. . , , , , , , l 

I d . , mestizos. . , . , , , , 4 
Quiapo. . , , , , , , „ 
Sampaloc. 
San Miguel. . 1 4 
S. Fernando de Dilao. , , , , 4 4 ü 
Ermita. . , , , , 2 , , ^ 
Hálate. 
Parañaque. 
Pineda. , , , „ , , „ „ 
Laspiñas . 
Sania Ana. 
San Pedro Macati. . , , , , , , , , tt 
» a s ' n - ' t » »» »» i t , , 

Pateros. . , , , , , , , , M 
Taguig. 
Muntiolupa. . , , . , 1 4 2 
Panclacan. . , , , , , . tt 
Mariquina. . , , ?t 
San Mateo. • 4 4 2 
Caloocan. . , , , , , , , , 
Montatban. . , , , , , , 1t 
Malabon. . „ 
Navetas. • • „ „ „ „ 
Novaliches. . , , , , , , , , , , 

Total. 10 40 20 
Manila 29 de Enero de 1 8 8 i . — E l primer Vocal de lurno, 

Dr. Candelas. 
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SECRETARIA DE l A JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 9 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, qoe se constituirá en «1 Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el servicio de im-
presioa y encuademación de varios documentos para aten
der á los servicios que corren á cargo de la Adminis
tración Central de Impuestos durante el año de 1884-85, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y relación 
unida al mismo que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata «e regirá por 
la que marqué el reloj que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila 28 de Enero de 1884,—Miguel Torres. 

Administración Central de Impuestos.—Pliego de condiciones 
que redacta esta Administración Central para adquirir eu 
subasta pública, ante la Junta superior de Almonedas la 
impresión y encuademación de varios documentos para 
atender á los servicios que corren á su cargo durante el 
año de 1884-83, las cuales se hallan arregladas á lo pres
crito en la Instrucción de í2o de Agosto de 1858, y con su
jeción á las condiciones jurídico-administralivas aprobadas 
por la Intendencia general en 19 de Agosto de 1872. 

Condiciones económico-administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer áf iioritratisía el importe en que se le adju
dique este servicio, tan luego como se haya terminado, con 
estricta sujeción á las condiciones que se señalan al efecto. 

2. a Tener de maniliesto en el negociado respectivo de 
esta Administración los modelos y bases de esta subaata. 

Obligaciones del contratista. 
3. a Imprimir y encuadernar con arreglo á los modelos 

que obran en pieza separada, los siguiontes documentos: 

Número 
de los 

modelos. 

Números 
de 

Ejemplares. Pliegos. 
Libros de patentes de a 
1ÜU hojas de á l i2 pliego 
para industria y comercio. 

Id . de id. de id. id. para 
el impuesto especial de 
tabaco. 

Id. de recibos de á 100 
hojas de á pliego para la 
industria y comercio. 

Id. de id."de id. id . para 
el impuesto especial de ta
baco. 

Id . de patentes de á 100 
hojas de á pliego para 
fabricación de tabaco. 

I d . de registros para am
bas industrias de á 100 
hojas de á pliego 

Id . de id. id. de á 25 ho
jas de á pliego. 
Estados nominales de altas 
y bajas de á 112 pliego. . 

Padrones nominales por 
pueblos de á piiego para 
la ur-bana. 

Libros de recibos de á 100 
hojas de á pliego para id . 

Libros de patentes para fa
bricantes de alcoholes de 
á 2o hojas de á pliego. . 

Id . i d . de á 5u hojas de 
id . i d . de á pliego. 

10 I d . id , para espendedores 
de id . id . de á lOü hojas 
de á pliego. 

Id . de recibos de id . de á 
100 hojas de á 1|2 pliego. 

Id . de registros de fabri
cantes de alcoholes/de á 
50 hojas d e á i \ i pliego. 

I d . id . para espendedores 
de alcoholes de i 10U ho
jas de á l i 2 pliego. 
Estados para rezagos de 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

10 

21 

1876-77 y siguientes d e á 
pliego. 

Oficios de acuses de reci
bido de las cuentas t r i 
mestrales de Rentas pú
blicas de provincia» de á 
l l 2 pliego. 

Presupuesto trimestral de 
obligaciones por premios 
de recaudación de tributos 
v ramos anexos y contri
buciones de á 112 pliego. 

mensual de id . por los 
gastos de personal y ma
terial de esta Administra
ción Central de á ift i d . 

Estados de recaudación de 
tributos de á pliego. 

Id . general de id . id. com
parativa de id . 

Padrones de castas tribu
tarias de á 5 pliegos. 

Resúmenes de padrón y l i 
quidación del importe del 
tributo por pueblos de á 
5 pliegos. 

Id 

550 

25) 

Ŝ O 

400 

150 

2 SO 

2 

6000 

2 HA) 

300 

43 

20 

540 

575 

28 

58 

50 

200 

27.500 

12.500 

55.000 

40.000 

15.000 

25.000 

£00 

3.000 

2.000 

30.00' 

1.075 

1.000 

54.0 0 

28.900 

700 

2.900 

50 

100 

20 

90 45 

1480 1.480 

100 100 

125.976 629.880 

4695 23.i75 

22 

23 

2 i 

25 

26 
27 

28 

29 

30 

31 

ri2 

33 

34 

35 

36 

37 

Id . general de id. id. por 
provincias de á pliego. . 

Id . id . de diezmos de ve-
servados del tributo por 
provincias de á pliegos. . 

Relaciones nominales de 
los esceptuados del t r i 
buto por privilegio de á 
pliego. 

I d . i d . por enfermedad y 
pobreza de á pliego. 

Id . id . por edad de á pliego. 
Id . id . de los inmigrantes 
que han tomado radica
ción de á pliego. 

Id. id . de remontados é 
infieles d e á I Í pliego. . 

Resúmenes generales de 
id . id . de á pliego. 

Cédulas personales de á 
i|4 pliego. 

Libretas para cabezas de 
barangay de 32. hojas á 
i{4 pliego. 

Labros de patentes perso
nales de chinos de 250 
hojas de á pliego. 

Id . de padrones generales 
de id . de ¿50 id . de á 
• l pliego. 

Id . de id . de industriales 
de id. á 250 id . de á li2 
pliego. 

30 libros talonarios de á 
: 00 ejemplares de recibos 
de servidumbre doméstica 
de á 1[4 pliego. 

15 id. de á 20J id . de ma-
rineria mercante de á 1[4 
pliego. 

7 id. de á 200 id . dé cé
dulas personales de ve
cinos de Intramuros de á 
1 [4 pliego. 

368 368 

368 368 

4695 4.69S 

4695 4.695 
4695 4.695 

600 600 

900 1.350 

368 368 

3.236,000 809,000 

31,800 254,400 

50 12.500 

44 5.500 

20 2.500 

6000 1.500 

3000 750 

1400 350 

3.439,353 2.057.864 

4. a El papel que se ha de emplear será de clase igual ó 
superior al en que se encuentran impresos los modelos respec
tivos, pero nunca inferior, 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin defecto al
guno, para lo cual se presentarán las pruebas en este Centro 
cuantas veces sea necesario y lailetra ser i igual también á la 
que aparece en los modelos que se acompañan al espediente. 

ó.a Los 3,4.-iy,353 ejemplares con 2.0o7,8n4 pliegos aue 
se subastan deberán estar entregados en esta Administración 
Céhtrál por el contratista en el plazo de cuarenta y cinco dias 
á contar desde la fecha en que se le notifique la adjudicación. 

7.a Todo este servicio lo prestará el contratista á entera 
satisfacción de este Centro. 

Condiciones jurídico-administrativas. 
1. a El tipo de remate será el de trece mil cuatrocientos cin-

cileiitá y cinco pesos, siendo inadmisible toda proposición que 
exceda de este tipo así como las que alteren las condiciones 
de este pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación se requiera haber im
puesto en la Caja de Depósitos el numerario del 5 p § del 
valor que sirve de tipo para la subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto 
de la subas ¡a sinó para ante el Excmo. Sr. Intendente ge
neral de Hacienda, después de celebrar el remate salvo 
empero la via contenciosa administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Srés. de la Junta y en tal estado 
unida al espediente de su razón se elevará por el Presi
dente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda. 

5. a El centrado se garantizará por el contratista con 
una fianza equivalente al 'O p g del importe total en que 
se hubiera adjudicado el remate: serán admitidos por lodo 
su valor los billetes del Tesoro conforme á lo precep
tuado en el artículo ¡-j.o del Real Decreto de 22 de Marzo 
de 1878. 

6. a El rematante deberá presentar la fianza y escritu
rar el contrato dentro del término de cinco dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique la adjudicación 
del servicio. 

7. a Sí el contratista impidiese que se escriturase el con
trato en el término señalado ó sí después de escriturado 
no cumpliese las condiciones de la escritura, se tendrá por 
rescendido á su perjuicio. Los efectos de esta declaración 
serán: Lo Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi 
cienes pagando el primer rematante la diferencia del primero 
•A segundo remate. 2.o Que satisfaga el mismo los per-
juifios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. No! presentándose proposición admisible para : un 
nuevo remate, se hará el servicio por Administración y á 
cargo del primer rematante. 

8. a Se impondrá al contratista la mulla de cincuenta pesos 
por cada dia que retrase la entrega de los libros é impresos 
en la Administración Central de Impuestos, cuyo plazo termi
nará á los doce dias para los efectos de rescisión á que se re
fiere la prevención sétima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contratadas. 

10. jLas cuestiones que í-e susciten sobre el cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos delcontrato kse resolverán ad

ministrativamente por el Excmo. Sr. Intendente general (U 
Hacienda, sin que puedan ser sometidos á juicio arbitral. í^ ' 
las resoluciones del Excmo. Sr. Intendente general de HH> 
cienda se podrá alzar el contratista para ante el Tribunal cou^ 
tencioso-administrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta pública tendrá lugar en los estrados de ^ 

Intendencia general de Hacienda y ante la Junta Superior de. 
Almonedas el dia y hora que se determine, prévios los corres^ 
pendientes anuncios en la "Gaceta" con diez dias de ante
lación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será indispf-iK 
sable: l . o Disfrutar del pleno goce de los derechos que pro-
viene la ley. 2.o Presentar documento que acredite el depósito 
de que trata la condición 2.a de los jurídicO-administrativas; v? 
3.o Que la proposición será ajustada al modelo adjunto esteré 
dida en papel del sello 3.0 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado acompju 
fiando el documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de almonedas dispondrá que 
se numeren ordinalmente los pliegos que se presenten cou 
proposiciones. 

5 a A la hora señalada en los anuncios se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden de presentación quedando 
unidas^l espediente todas las proposiciones presentadas, y ei 
resguardo de la Ca a de Depósitos pertenecientes á la mejor 
postura previo endoso á favor de la Hacienda, devolviendo lo^ 
restantes á los interesados. 

0.a La Intendencia general de Hacienda adjudicará el seis, 
vicio á favor del que presente la mejor oferta. 

/.a Si resultasen empatadas dos ó m á s proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por uncorto 
tiempo que lijará ei Presidente solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose en la más ventajosa. 

8.a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó efectos 
este contrato se susciten así como el acto de la subasta y loa , 
demás trámites posteriores, se sujetarán y resolverán con arre
glo á lo proscripto en la instrucción sobre la contratación de 
servicios públicos aprobada por Real órden de 25 de Agosta 
de 1858. 

Manila .6 de Enero de 1884.—Evaristo Romero. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D, N . N vecino de se compromete á entregar eií 

la Administración Central de Impuestos los.. ..¡ejemplares do 
documentos impresos y encuadernados con sujeción á los mo
delos y en la cLse de papel quejse requiere, ejecutando estft 
servicio con arreglo á las condiciones del pliego aprobado al 
efecto por la cantidad de pesos en letra acreditando poc 
el documento adjunto haber depositado la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es copia, M. Torres, 3-

El dia 26 de Febrero próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ant*, la Junta de Reales Almonedas 
de esta Gapiiai que se constituirá en el salón de actos pú
blicos d f l édmcib llamado «antigua Aduam» la enagenacion 
del solar, fabrica y materiales existemes del derruido edi
ficio conocido co i el n mbre de "C jnsulado," con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

La h)ra para U subasta de qu-i se trata, se regirá por la. 
que marque el relój que existe en el salón de aelos pú
blicos. 

Manila 28 de Enero de 1884.—Miguel Tonvs, 

Administración Ce tral de Rentas y Propiedades de Ftlk.. 
pinas.—Pliego de condicionesjuríJico-administrativas que 
forma la A Juiinisincion Centrai de Rfntas y Propi ;da-.. 
des, p-ra fnage- ar en pública subi^ta an'e ia JuuU de 
R ales Almomdas de esta Capital el sol.r, fábrica y ma
teriales existentes del derruido edificio conoci lo con el 
nombre de Cunsulado, de la propiedad del Estalo. 
l a La H ciiiiida enagena en pública subasta ante la 

Junta de A lmonndas üe esta Capita^ el solar, fábrica y 
materiales exisientes del derruido cd ficio conocidj con el 
nombre de Consulado, sito en la calle de Cabildo, esquina 
á h del B-Hteno ie la propiedad de) Esu-.do. 

2. a Se fija com > tipo del remate la can ti i ad de cuatroj 
mil ochoci( mos sesenta pesos en progre ion ascendente^ 

3. a GOdMituidi la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el 
,.cto de l i sub<sia y no se admitirá explicación ú ob
servación a-guna que lo interrumpa, dándose el plazo de 
diez minutos á los lidiadores para la presentación de 
su pliego. _ . 

4. a Las proposiciones serán por escrito con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación v ¡«e redactarán 
en papel del s dio 3.o, espesándose en númíro y en letra 
¡a cantidad que se ofrece por el edificio y solar que es 
objeto de e-la s ibasta. 

5 a Será requisito indispensable para tomar narte es 
la lie taci n h xb r c.msignado en la Caja general de Depósi
tos, la canli iad de desci ntos cuareiit. y tres p sos que 
importa e o p ^ del valor en que ha s:do tasado el edificio 
y solar que se su' asta. Al mi smo tiempo que ia proposición 
pero fuera d-l sobre que la contenga, entregará cadi licila-
dor esta carta de pago que servirá de garantía para la 
licitación y de fianza para responder del cumpl m ento 
del co i tiatr, en cuyo concepto no se d^volv^ra esual 
adjudicatari > hasta que se halle solvsme de su compromiso. 

6. a Conf nne vavan los licitadores presentando lo* 
pliegos al Sr Presidente de la Junta, el Secretario de 
la misma los nnm rará correlativamente. 

7. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por cousiguteníe 
sujetos al resultado del escrutinio. 

\ 8.a Transcurridos los diez minutos señalados para l 
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se procederá á la apertura de 
r̂ Pc1011 V ñor el órdeu de su numeración, leyéndolos 
los " ^ ^ . C t e en aha v ,z , tom.rá not, de iodo. i 
los 
el ellos 
edifica 

pi-tísidente 
el actuario 

al mejor p 
lidai competente 

v se adjudicará provisionalmente el 
osior en tanto se decreta por la 

la adjudicncion definitiva. 

^.•urridO dicn.) l e r u a n u oc « ^ j » - ^ . - ~ . 
postor En el ca.o de que lo . l i c i U d o r e s de que trata 

"^Trrafo anterior se negaran á m e j o r a r s u s p r o p o s i c i o a r s , 
61 Padiudicark el s erv ic io al autor d ^ l pliego que. se en
tumiré s e ñ a l a d o con el n ú m e r o ord ina l mas bajo. 

40 El remaláUte á- quien se hubiera adjudicado el 
dificio que se subasta abonará su importe deniro del 
••unió de dies dias, cornados desde el siguiente alen 

te'e se le not fique el decreto de la adjudicación definitiva. 
^41 si trascurrido el phzo que se señala en 1̂  con
dición anteri r, no presentará el rematante ia carti de 
uago que acredue el ingreso, se dejará sin efecto el rpinate, 
anunciandoíe nutíva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depó-ilo como multa y >iendo además responsable al pago 
dé la diferencia que hu it-se entre el primero y sucesivos 
remates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la 
licitación. x . . x , 

12. No se admiiirán reclamac onos ni observaciones de 
ningún género r> la ivas al todo ó alguna parle del acto 
de a subasta sino para ante el Exorno, br . Intendente 
general de Hacienda, uespues de celebrado el remate salvo 
empero la via contencioso administrativa. 

13. Terminada la suba ta el rematante endosará á f,.vor 
de la Hicienda y con la aplioci n op rtuna el documento 
de depósito que haya servido para licitar. 

l i . El ed tico y solar que es objeto de esta subasta 
podrán ser examinados por los que deseen entrar en l ici
tación, to !o-. os dias híbiles desde las ocho d i la aiciñana 
á cinco de la ta de. 

15. Seián de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos y gastos uel espediente hasta que el compra
dor se ha le en ple ia y pacífica posesión. 

16. Las cuestión- s que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, ini'ligencia, rescisión y efectos de este con
trato antes y de-pues de celebrüda la subasta se resol
verán por la jurisdicción contenciosa administrativ» que 
sefialen las )oy<js vigen'es, y después de aprobados los Irá-
railes gubern tiv s, ínterin el comprador no esté en p;ena y 
pacítica posesión. 

17. Si se entablan reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida y del espediente resuda que dicha falla ó 
exceso iguala á la q u uta paite de la expresada en su 
titulación, será nula la venta, quedando i or e l contrario 
firme y subsistente .y sin derecho á indemnización la Ha
cienda ni el comprador, si la falta ó exceso no llega á la 
quinta pane. 
^18. En la ejecución y venta de los bienes en que haya 
de hacer e efectiva a responsabilidad del rematante, se 
procederá sumariamente, y por la via de apr mió con ar
reglo á lo que para la recaudación de tribuios, rentas y 
créditos del fisco, establecen ais leyes é instrucciones de 
Hacienda. 

Manila 8 de Enero de 1884.— 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N . , ofrece adquirir el solar, fábrica y materiales 
existentes en el edificio derruido conocido con el nombre 
de "Consiilado," sito en la calle de Cabi'do esquina á la 
del Beaterio de la propiedad de! Kstado, por la cantidad 
de .. y con entera sujeción al piiego de conuiciones 
que se ha puesto de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos el 5 á que se ivtieie 
la condición 5.a de pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 

SKCRÉTARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
W. I,A D I R E C C I O N G K N E R A I , DE A h H I N I S T I U C I O N C I V 1 I , . 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración 
Civil, se celebrará subasta pública para contratar el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del l .er grupo de la pro-
vincia de Albay, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 5340 pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación, debiendo tener lu
gar el acto en la Sala de Almonedas de la expresada 
Dirección establecida en la casa núm. 7 calle Heal de In 
tramuros de esta Ciudad y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 7 de Marzo próximo, las diez en punto de 
su mañana, y los que quieran hacer posturas podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel de sello tercero, 
acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 26 de Enero de 1884.—Félix Dujua. 

Dirección general de Adminisiracion Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arHendo del arbitrio de mer
cados públicos del l.er grupo de la provincia de Álbay, 
aprobado por Real orden de 16 de Junio de 1880, publi
cado en la Gaceta núm. 252 correspondiente al dia 10 de 
Setiembre del mismo año. 
1.a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 

arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
«e 5340 pesos anuales. 

z.a Rl remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
ue Almonedas de la Dirección general de Administración 
t^ivil y la subalterna de la espresada provincia. 

á-a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las , 
Prdposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á ' 

la forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas á dicho modelo. 

4.a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregará en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subas
ta, la suma de ps. 80ó equivalente al cin:o por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse k tavor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspoiídientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes los Imitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el orden que se reciban y después 
de entiegados no podrán retirarse bajo preteslo alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudi
cará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto se 
decreta por autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate ai 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señala y anuncie con la debida antici
pación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a Kl rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la «pro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
b.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Kstado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alean'ase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 

tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazat» 
mercados ó parajes designados al electo por el Jefe de U 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner á cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto qua 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por más que en las puertas ó parte estertor 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates! 
ó muestras de telas ó efectos siempre que no intercepten 
la via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes - ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado n i á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los. 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 

go de los derechos de tarifa. pa 
17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y 

aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una lamilia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efectos ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona, no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes.de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y suietando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
ó ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, a cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al electo por el Jete de la provincia. Toda dilación en este 
punto sers en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Administración Civil, no lo justifiquen y 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incurnrá en la ' multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad, se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias, y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace métrio 
en la cláusula anterior-, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto 6 puntos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, mrelies ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 

15. ¥A contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tariía que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez, y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato, 
qne producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

. 16. Se prohibé terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos o ambulan-

que los dueños de » 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre* los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
o n hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de raamposlería cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación, sin per
juicio de las facultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
uro se pongan fuera del mercado. 

23. Kl contratista tendrá limitaJa su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serin consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que percioa por 
entas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

20 . Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la indemnuacion que marcan las leyes. 

21. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. Lo» 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente piivado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á subarrendatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia, acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es-
pedicion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Segun lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los band ;s 
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sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
ao estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
H|tte i su derecho convenga. 

3 1 . En el caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de, derechos. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa íada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 

precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco lijo que 
¿ea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán escepluadas las tiendas que determina el párral'o 
3.o de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas tijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig-
siados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
eláosula 18 del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos 
diarios per cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará a todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jete déla provincia on virtud de lo dispuesto en la 
•cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase de 
¡eiiibarcaciones semejantes, diez, cuartos también diarios, por 
el tiempo que dure la venia. 

Se esceplúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5>.a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos antenor-
imenie citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes-
íables ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzcan á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 17 de Enero de 1884.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. Galvan. 

MODKLO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de iN. ofrece lomar á su cargo por e) tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del i .er grupo do la provincia de Albay, por la 
entidad de pesos (pfs ) anuales, y con entera su
jeción al pliego de condicioiu'S publicado en el núm de 
la Gacela dei día del que me he enterado de
bidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de Sti6 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administra
c i ó n Civil , se sacará á pública subasta el arriendo del ar
bitrio de la contribución de can najes, carros y caballos 
de la provincia de Cápiz, bajo el tipo en progresión as
cendente de 185 pesos anuales, y con entera sujeción al 
5 liego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 75 
del dia 13 de Setiembre de 1883. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, es
tablecida en la casa núm. 7, calle Heal de Intramuros de 
esta Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de Marzo próximo las diez en punto de su mañana. Los 
que quieran optar a dicho servicio, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello t e r c e r o , acom-
-pañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 26 de Enero de 1884-—Félix Dujua. 1 

Por d i s p o s i c i ó n de la Dirección general de Adminis trac ión C i 
v i l , s e sacará á pública subasta el arriendo del impuesto de car
ruajes , c a m s y caballos de la provincia de Cu vi te, con la reduc
c i ó n de un 10 p g liet tip • anterior, ó sea bajo el de mil trescien-
lv»s setenta y dos pesos cmcuenla c é u t i m o s anuales, y con eniera 
s u j e c i ó n al plieyo de condiciones publicado en la Gacela n ú m . í o 
4»ú dia 10 de Marzo del iSü i . El a to tendrá lugar ante la Junta 
i l e Almonedas de la espresada Dirección, establecida ea la casa 
« ú a i . 7 calle Heal de intramuros de esta riudad y en la subalterna 
i le dicha provincia el dia 7 de Marzo próx imo las diez en punto 
<lesa mañana. Los que quieran optar á dicho servicio, podrán pre
sentar sus proposiciones, esLendidas en papel del sello ¿5.o acom
pañando el docuim nto de garantía correspondiente. 

Binondo 24 de Enero de 1 8 8 4 . — F é l i x Dujua. 1 

Por d i s p o s i c i ó n de la Dirección general de Adminisiraciou Civi l , 
s e sacará á pública subasta el arriendo del arb i tro de la matanza 
y limpieza ue rases del primer grupo de la provincia de Pangasi-
uan , con la reducc ión del 10 del tipo anterior, o sea bajo el 
Ue cuatro mil quinientos noventa y nueve pesos veintisiete c é n t i 
mos anuales, y con e tera sujec ión al pliego de condiciones pu-
büoado en la Gacela n ú m . 9 del dia í) de Julio de I88:i. Kl acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada i ireccion 
•establecida en la casa n ú m . 7 calle Real de Intramuros de esta 
Ciudad y en la <uballerna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo 
p r ó x i m o , las diez en punto de su mañana. Los que quieran optar 
;tdicho servicio, podran presentar sus proposiciones, estendidas 
•ea papel de sello 3.o, acompañando el ducumento de garantía cor
respondiente. 

Binondo -24 de Enero de 188 L — F é l i x Dujua. I 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

^or el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis-
iro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita» llama y emplaza ú D. Manuel Bordoy y Hurtado, 
Subdelegado de ramos locales que ha sido de la provincia 

<ie Zambales, su apoderado o herederos si hubiese fa

llecido, para que dentro del término de treinta dias á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gacela 
oficial de esta Capital, comparezca en esta Secretaría ge
neral, á objeto de recoger y contestar el pliego de cali
ficación del reparo producido en la cuenta de gastos pú
blicos, municipal de la espresada provincia, respectiva 
al segundo semestre de l874-7o; en la inteligencia de 
que si trascurrido dicho plazo no lo verificare, con con
testación ó sin ella, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 26 de Enero de 1884.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. í 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. José Veza y Riquelmo, Subde
legado de ramos locales que ha sido de la provincia de 
Romblon, su apoderado ó herederos si hubiese tallecido, 
para que dentro del término de treinta dias, que se 
contarán desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezca en esta Secretaría general á objelo 
de recoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos producidos en el examen de la cuenta de 
gastos públicos municipal de la espresada provin
cia, respectiva el segundo semestre de 1874-75; en 
la inteligencia de que si trascurrido dicho plazo no lo 
verificare, con contestación ó sin ella, se dará al expe^ 
diente el trámite que proceda, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 26 dé Enero de 1884.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. í 

Por el presente y en virtud de acuerdo de! Sr. Ministro 
Jefe de la Sección de atrasos de esto Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Miguel de la Gnaidia, Subdelegado 
de ramos locales que ha sido de la provincia de Ifocos 
Norte, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de treinía dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gacela oficial de esta 
Capital, comparezca en esta Secretaria general á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación del reparo 
producido en ía cuenta de gastos públicos, provincial de 
la espresada provincia, respectiva al primer semestre 
de 1874-75; en la inteligencia de que si trascurrido dicho 
plazo no lo verificare, con contestación ó sin ella, s e d a r á 
al expediente el trámite que proce la, parándole el per
juicio que hubiere lugar. 

Manila 26 de Enero de 188 i .—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. i 

D. Francisco de Más y Otzet, Alcalde mayor y Juez 
de 1.a instancia de esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
edicto al ausente Miguel Hernández , vecino dei pueblo 
de S. J o s é de esta provincia, para que por el té rmino 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente 
ante mí , ó en la cárcel pública de este Juzgado, á de
fenderse del cargo que contra él resulta en la causa 
n ú m . 8694 que se le signe por hurlo, apercibido de 
estrados en otro caso. 

Dado en Batangas á 23 de Enero de 1884.—Fran
cisco de M á s . — P o r mandado de S. S r í a . , Ricardo 
Atienza, Ramón Ganin. 

D. Martin Pi racés y Lloro , Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia en propiedad de esta provincia de Min-
doro, que de estar en pleno ejercicio do sus funciones, 
nosotros los testigos acompañados cerlilicamos. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar de D. Pedro Puen-
tevella, que falleció en el pueblo de Paluan de esta 
provincia, para que se presenten en este Juzgado á 
ejercitar su acción por sí ó por medio de apoderado 
compelenlemenle autorizado, dentro del t é rmino de oO 
dias, á contar desde la fecha de la publicación del pre
sente en ta Gaceta oficial, apercibidos que de no veri-
ticarlo les pa ra rán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Gasa Real de Calapan á 17 de Enero de 
1881.—Manuel P i r a c é s . — P o r mandado de S. S r í a . , 
Luciano Adr iá t ico , Benigno Paras. 

D. Juan Manuel Gallego y Atirióles, Alcalde mayor 
y Juez de 1.a instancia ea propiedad del Juzgado 
del Distri to de <^u¡apo, que de estar ea actual ejer
cicio de sus fuaciones yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á los tes
tigo Tomás y Fabián apellidados Rivera, indios, sol
tero y casado respectivamente, para que dentro del 
t é rmino de nueve dias contados desdo ia publica
ción del presente anuncio en la Gaceta oficial de-

esta Capital, se presenten anle este Juzgado, parad 
clarar en la causa QÚIQ.;4613 por lisiones y ImJ j 

Dado en Quiapo y Escr ibanía de mi cargo á íj 
de Enero de 1881'.—Juan Manuel Gallego.—Por ai^ 
dado de S. S r í a . , Plácido del Bar r io . 

D. Francisco P ie r r á y Gil de Sola, Capitán ^ 
daado Teniente Ayudante del Gaerpo do Carabinefi 
de Filipiaas. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el Carab 
de 2.a de la 2.a Compañía Félix Gonzalo/, á quieí 
estoy sumariando por el delito de 1.a des;n'ciun| 
usando de las facullades que ea estos casos con. 
ceden las Reales Ordeaaazas á los [Oficiales del 
Ejérci to; por el présenle y emplaz> por 1 J 
edicto al espresado Félix González, señalándole 
guardia de la Comandancia, sita en la Rivorila donde 
deberá presentarse personalmeaie dentro del térntíJ 
de treinta dias á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos, y en caso de 
presentarse en el plazo señala o se segu i rá la causa 
y se sentenciará en rebeldía . 

Manila 23 de Enero de 1884.—Francisco P ie r r á . 

D. Joaquia Summers y de la Cavada, Alférez 
agregado al Regimiento de Infantería Iberia núm. 2 
y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel pn-
mer Jete del mismo. 

En uso de las facultades que las Ordeaaazas genera
les del Ejercito me coucedeii como Fiscal de la 
causa instruida contra el soldado de la 4.a Compañía 
del espresado Regimiento Esléban Macalinao, hijo de 
Manuel y do Pascuala Guia, natural de Samal pro
vincia de Balaaga, por el delito de segunda desei-'j 
eion y enagenacion de prendas;; por el presente se
gundo edicto, ci to, llaaio y emplaz© al referido sol:,, 
dado, para que en el t é rmino de veinte dias cou-
lados desde el siguiente ai de la fecha, comparezca 
en el Cuartel de la Luneta ó en esta Fiscalía sila 
en la calle de Cabildo n ú m . 38, á responder á los, 
cargos que en esta causa le resultan; pues de no 
verilicarlo, se le s e g u i r á y sentenciará la causa en 
rebeldía por el Consejo de guerra competente, poi' 
el delito que merezca pena más grave entre el de 
deserc ión y el que causó su fuga; cuyo cotejo sít 
hará sin más llamarle ni emplazarlo pór ser esta 
la voluntad de S. M . 

V para que este edicto tenga la debidi publici
dad so lijará é inse r ta rá en los sitios do costum
bre y Gaceta oficial de Manila. Dado en osla Plaza á 
25 de Enero de 1884.—Joaanin Summers. 

D. Francisco de Ir iar te , Alcalde mayor ea propie
dad y Juez de primera instancia de la provincia de la 
Laguna, que de estar en píen o ejercicio de sus funciones 
yo el Escribano doy íé . 

Por él presente cito, llamo y emplazo al procesado 
D . Anastasio Lasangre Cruz, natural del arrabal de 
Quiapo, vecino de Bay, casado, escribiente, de 26 
años de edad, de estatura y cuerpo regulares, narj^j 
chala, ojos pardos, pelo y cejas negros, barbi lampiño, 
color moreno, reo de la causa n ú m . 48-^0, para que 
dentro de 30 dias contados desde esta fecha, compa
rezca á este Juzgado ó en la cárcel pública do esta 
provincia para contestar á los cargos que contra et 
mismo resultan en dicha causa, pues de hacerlo así le 
a d m i n i s t r a r é justicia, pero en otro caso segu i ré y sus
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeidía, parán
dole los perjuicios coasiguieales, y e a t e a d i é a d o s e coa, 
los estrados del Juzgado las diligencias ulteriores que 
le concieraen. 

Dado ea Santa Cruz de la Laguna á 24 de Enero de 
1884. — I l i a r l e .—Por mandado de S. S r í a . , José C. 
Arquiza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juz
gado del Distrito de Toado de 22 de los corrientes, 
acordada en los diligencias practicadas á instan
cia de D.a Vicenta Saturnina Reyes, se ha mandado 
que se cite y se llame por la Gaceta oficial y por-
edictos ea los parajes públicos y acostumbrados 
sobre á los que se crean con derecho la casa que 
ha construido en el solar de su propiedad situa
do en el barrio de Trozo cuya propiedad y po-
sesioa pretende, para que dentro de 9 dias com
parezcan en este Juzgado á hacer uso de su derecho. 
Lo que se pone en conocimiento de los interesados 
para los efectos de lo mandado ea la citada providen
cia. 

Tondo y oficio de mi cargo á 24 de Enero de 
1884.—Juan Reyes. 

Minuaao.—imprenta ae M. ferez (hijo)—S. Jacinto « i . 


